RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-2570 E. Nº 6910/12)
“Visto, cométese a la Contadora Delegada en la Administración Nacional de Educación Pública, la intervención del gasto de                                     $ 12:900.000 correspondiente a la prórroga por el Ejercicio 2013, de la contratación con las firmas NUMMI S.A. y ABITAB S.A., adjudicatarias de la Licitación Pública Nº 24/11 para la contratación de empresas para realizar la prestación de un servicio de consulta de deuda, cobranza de Impuestos y devolución de pagos indebidos, previo control de la imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente. Comuníquese a la Contadora Delegada. Devuélvase”.
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